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La Ja Casbantl 
Z7iseñor d los labriegos el modo de alcanzar mayor bienestar !, desahogo 

constituye ano de nuestros principales deberes.--(MALCNOTTI. 

¡iLa asociación se imponen 
Hule días puse un candado y un bozo a 

mi oxidada pluma, con lebuena intención de 
callar, no por fatiga, ni por enervamiento, ni 
por el rigor del estío; sino por atender• á cir-
circunstncies que no me es dado explicar, 
yypor tanto vioten tenido mi «yo» rompo las 
munas por un lapso pequeño do tiempo pa-
r«,  volverlas a unir hasta que llegue la hora 
en que pueda desplegar mis energías en fu-
voi de los vencidos, desamparados, atrope-
llados, etc... 

Señal,  de vida de un pueblo es la asocia-
ción sin la cual no es posible la vida por 

1„ cuanto se quebranta un atributo esencial de la 
;raza. humana, ya lo dijo M. Heune «un pue-
blo disgregado no es pueblo ni es nada» por 
eso youdmiro el tesón con que ese mártir 
del pueblo labora en pró de la humanidad; 
esa acción tan viva4y decidida que desplega 
en la región aragonesa es digna de loa y todo 
¿porqué? por Dios, por amor al pueblo, por 
verdaderos. móviles. caritativos, y, ¿,para qué? 
para,  em sti•día morir, si, como mueren los 
mártiresi¡-: . . . • . 	.... . . 
• • Dejétilut1.08- de jeremiadas. Celebro con va-
ronil entusiasmo cuando el pueblo ee une por 
su propio impulso, llevado del entusiasmo 
ardoroso como en lucha titánica para defen-
der, solicitar, recavar sus derechos de vez en 
tanto vindicados... Esto no sucede aquí, en 
Artigón, estamos.en embrión yaunhay mucho 
que andar para que estas sociedades á que 
me retierO verifiquen con e.spontáneiciad 
subita la que yo„quiera... Sólo, sólo en Gata-
Juña tenemos la expresión viva y genuina del 
pueblo agrícola que progresa, vive, evolu-

.,ciona etc. Allí conversas agrarias, congresos 
:agrícolas, conferencias, escuelas, granjas fa-
cilidades y apoyo por las diputaciones etc... 

Hace poco tea en el Resumen Agrariocomo 
conclusión de un congreso ó asociación de 
labradores, de las más importantes de Cata-
luña y si positivamente es atendida por los 
Poderes publieos, pedirá éstos: destitución de 
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1 
los cónsules ineptos—; supresión de impues-
tos de consumos; libre destilación del vino 
etc. 

Esto es ser valientes ó atrevidos, yo bien 
se que es la opinión uniSuime del país, pero.. 
..., en fin, nosotros nos conformamos con, 
menos, corno yo dije en una .ocusrón, 
el terreno, esto es, preparar los ánimos y.ga-, 
liar voluntades y luego vendrá el resurgir do 
esta hermosa cuanto desgraciada región rts-•  
paiiola. 

Los catalanes en medio de sus diasirmos 
tienen algo util, aprovechable; pero quien cos 
nozca nuestro cáracter nos juzgará má8 poi 
tivistas, mas concienzudos; pero más lento 
en el decir y hacer, pero al seguro. 

Lo demás es vivir deprestado, con vilipenr, 
dio. Detestamos esas suntu.)sas universida-
des, fabricantes de señoritos enclenques,: 
proletarios de levita v eternos aspirantes á /a. 
miserable bozofia del presupuesto nacional. 

Escuelas hace falta, bien dirigidas, quei 
engendren activos, robustos y sobrios labra-,  
dores y trab ajadores con blues, para; 
produzcan lo necesario para un vivir den.-
nogado é independiente. 

Yo creo que este es el pensar del pueblo 
Español en su mayoría. 

UN OBRE80 DE LA EDUCACIOr 

Hoy 13-VII-09. 

TYInnitn &), ?o paren 

Prometimos en nuestro número anterior 
tratar de esta materia y lo hacemos con try-le 
la parsitrionía que el Director nos. encerr-,e, 
por que hay mucho original urgente pera 
te número,' y no queremos suceda lo de 
otras veces; reservarnos el derecho do am-
pliar en un segundo artículo las ideas emiti-
das en otro anterior y no poderlo ejecutar por 
falta de espacio. Pero eso allá vá nuestra fso-• 
litaria cuartilla, 
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tospayps sonprOPensoS á contraer la vi-
ruel4iÉSta enfermedad puede pasar de ellos 

liftlhaMmaá pcir inoculación. 
Por esto los Alcaides y de inls personas 

.de autoridad deben de ejercer vigilancia sii-
bre este punto para que no se vendan pavos 
variolosos. Poco podemos confiar en los pite- 

- blos-en estos medios legales de atacar el ni II: 
en muchos no hay Veterinario para el exa-
meh decarnes ,y las reses que venden lo mis. 
mapueden .tener la viruela que la tisis, gra-
cias á que suelen decir los lugare!-ro,: dia-
blos•cocidos no hacen mil y con buenos eha-
parazos devino se mata al incrobio. Pero 
dejemos esto para cuando sea, que no tepe-
rnelg tiempo. á fin de hablar de ma tide,ros y 
venta publica de carnes, de cuadrupédus 
y aves. 
Mucho, muchisímo podriamos añadir, pero 

tallemos para ceñirnos á la manera (le atacar 
lea viruela de los paevos 

.primer medio es el aislamiento comple-
to del animal en corales, ó habitaciones sanas; 
otro.  importante es la desinfección cada dos ó 
féeá días del local, rociándolo con una su [a-
tadora, 6.una regadera de mano muy 

orificios; poniendo al tres por • ciento 
acido fénico en el agua. si esto no se tiene á 
disposición con facilidad, otros medios case-

'r'os nunca faltan aunque no sean tan activos. 
Además en la alinentación, que será lo me-
jbrpbsible, alternaran las verduras como re- 
frescantes, y •por 	se labaran los 
IranoS ó potulas con mi terra agua salada al 
cinco por ciento por lo menos, teniendo mu-
tho ojo él que haga la operación de no llevar 
rasguños ó cortaduras en las manos, para 
no contagiarse: 

'Con estas precauciones son my:  pocos los 
que se mue•ea ti ntill9 I() pa-vin estrecb(), 
después se eng<nTlan y sin peligro pueden 

' darse á la venta publica. 
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1,11 ANTA E REFORMIS HILES 

Por fin fin h•rnos celebrado una *bruta des-
.pués.de  7 meses que ya es trabajar. El Sr. Al, 

"calle tomó en conside-ación nuestro interes 
y el domingo 19 b las 4 de la tarde ocupó de 

• verdad la presidencia saludando atentamen-
' tal los vocales nt toa, patronos y ohreros de 
• - -esta .Junts. salado que fu é cortés y respetuo-
"eemeten contestado por todos. 

Abierta la sesión hicieron ,huso de la pala-
4ra loe Sres. Avellanas, Mata, Rodrigo, 

Mairal v los obreros Sistae y Betrán,:‘,-  levan-
tandosjentre otros los acuerdos de Ijar un 
Edicto en el tablón de anuncios del municipio-, 
y que el señor Alcalde participe pmr bando á 
los vecinos queda en todo su rigor la conco-
leada ley de! . deseanso dominical tanto para 
los c(.nnercios como para la r,gricultura, y 
que :os vocales, como inspectores natos, de-
nme .icen las inlraccione -s. Más: sirio cerraran 
ern Sieso„ItinzanO y pueblos inmediatos se 
irro,;aria quebranto tilos de la villa; por tanto 
que se denuncie y vigile en los dichos pueblos 
si se cierra ó no las tiendas. 

Algo es algo: y creemos que el señor Al-
calde cumplirá su p.dahra de no prdonar á 
nadie y no andarse por las ramas. Bien por 
dicho señor. 	411 

Vistos estos datos desengañense de una 
es  ¡mi li' la lucha contra la Caja  de se. 

gu ro : aquí. y en los pueblos inmediatos gas--
tau  la  pólvora en salvas, cuantos conbaten 
sin couwerla, ó por conocida la, odian. 
Vengan si gustan venir á ser nuestros conso-
cios,Autestros hermanos,  nuestros compañe-
ros y amigos quedos brazos tenernos siem-
pre anchos para recibir á todos: pero nadie. 
venga corno  amo, pues lo es solo de una 
cosa; no com, ) déspota, que aquí hay un Re-
glaineral mira aplicarlo lo mismo al rico que 
al pobre., que afluí todos somos iguales y el 
que se crea (jue.es mas por que tiene más 
que se iu guarde que no lo. necesitamos. 

Nadie quiera imponer su voluntad que no 
somos indios ni exclavos, si no hombres 
aunque muchos pobres, libres, amamosla li-
ventad como la vida. • 

Notando que en muchos pueblos tienen 
sus conrenius los dueños de bueyes para 
cuando swede una desraciu,.si bien es ori-
geit de no pocos altercados y no pagan propor-
rionidinente cada uno por lo que tiene, si no 
por las cabezas aseguradas, lo cual no es jus-
to y perjudica mucho tilos que poseen en bue-
yes de poco prec.o, que suelen ser los jorna-
leros, lo que no sucede en esta Caja donde 
cada unid paga por el valor ó precio de las re-
ses y que les obligan á temerla carne, foque 
„i n 	sucede, se vú que no es pequeño 
trabajo haber llegado en un año ti Itt suma  de 
20. (;)'k duros que representan las caballerías 
aseguradas en Casbas. Hay además, otro ca-
so digno (.1( tenerse en cuenta: que son 20 los 
pueh;osá donde ha llevado su acción el Sin-
dicato, y que si en 12 hay un solo socio, este 
es el Jalón que ~ea nuestro camino reco-
rrido, si bien no esté todo explanado. Ese so-
cio es nuestro porta .estandarte. Está clava-
da la bandera de la unión agraria en esa loca-
lidad v no stran los últimos que se agrupen 
á su s'onbra redentora. 

1 

lj 
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Liesa . 
Angües 
Casbas 
Belillas, 	• 	• 
Sieso . 	. 	. 
junzano • • 

Morrano 	• 
Pertusa 
Siátamo 
San Romín 
Blecua. 	. 
Santa Cilla 
Torres de Montes 
Bierge 
[Abata. 
Azlor . . . 
Alcála del Obispo 
FarIanas 
Lascellas 	. 	. 	. 
Arbanies. . 
!Baso . 

PUEBLOS 24 

(-t C.714 
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Resumen de los socios inscritos de cada 
pueblo en la Cofa de segu ros, y capital 

por ellos asegurado. 

Bestias Capital total 	- Pesetas Socios 

14 45 
5 23 

28 39 
6 16 
6 19 
5 10 
3 	7 
1. 	4 
1 	5 
2 	7 
1 	3 
1 	2 
2 	3 
1 	3 
1 	3 
1 	o 

1 	2 
1 	1 
1 	1 
1 	2 

1 

24,520 
13,630 

9 990 
9,830 
9,330 
6,355. 
4,895 
3,620 
3,500. 
2,720 
2,550 
2,000 
1,770 
1,560 
1,¿80 
1,440 
1,200 

500 
500 
500 
2E0 

Socios Total bes. 
83 	tías 199  

Total 103,270 	pesetas 

Clases de animales asegurados. Asnos.— 35 Bueges.- 34 Mulas 130 

El Director; .1Inellanas.—El Secretario; Lis.— El Tesorero; Ber'rán. —El Secretario; ditz.00 

Pa,squa¡.. 



lejosp-ndieramos haber ido, la impor- 
tandslai 	Molerá y los .Calvus de :hi- 
millass han pedido fuera la Junta para efec- 

la.Jasaeión: de Ponzano, Abiego Anti- 
- •-•. 	ia&-- ffl , 

• 114Warlo'láruilsiddichaione.e. pero,c0 m'o .estenntr- 
bajo yel deatodos e'sligratis, y, las faenas de 
huy apremiantes no se las ha podido coni-

*placer. 

li1~1•11111•=lh 	 

IIIINISTERIO DE FOMENTÓ 
N 

IVIRIPMP9121SZT 

1C—alW"S?" 
--44«mr dea, 

(CONTINUACIÓN) 

•" 
ry cago de negativa al pago, el Consejo

rbi~iciral, á propuesta de la Junta local, 
ni la exacción por Ja vía de apremio. 

s videmnizaciones detpersonal técnico 
4e'sliPrávarán siempre con cargo al presu-. 
puesto:Mel Ministerio de Fomento, el cual 

neizIkará anualmente en aquél cantidad es-
k0 'para trabajos y estudios generales so-

e, riViálai>as á 	vez que para auxiliosos 
9 

iitteStlicíO, convenga en algñn caso conceder 
porde intensidad de la enfermedad. 

CAPITU LO 11 

iff.)IpAS 	DUI:ENSA CONTRA LA FILOXEIIA 

Se declara calamidad pública la 
plpgh,que invade los viñedos de diversas pro-
vingja.1 de España, conocida con el nombre 
déphloxéra vastatrix. Se considerarán -de 

tiltdc pública cuantas medidas se adopten 
letkr"70vitar, contener ó conhatir la invasión, 
«unción y progución de la plaga y pura re-
pollar los viñedos destruidos. 

.Art. 19. Para el cumplimiento do cuan-
10s.servicíos dispone este capítulo, interven-
drán, corno Comisión central de defeusa con-
tra la filoxera, la Sección de Agricultura del 
.ConSelo Superior de la Producción y del Co-
'merca) nacional y la Junta Consultiva Agro-
nómicr., esta última para cuantos asuntos 
tticnicos relativos á esta plaga tramite el Mi-

' nisterio43,-Formento; -como Comisión pro-
%inicial, el Consejo provincial de Agricultura 
y Ganadería, creado por Real decreto de 17 
da Mayo de 1907, y como Juntas locales de 
Defensa, las que se crean por el art. 2.° de la 
4tratentelgely 

Art. 20. Para la organización de los tra 
bajos de defensa contra la invasión- de esta 
plaza. se divide 	Penfilsnila á lelas qdyn. 

1 

1 
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centns en provincias fil(Keradas y no tilo- 
xeradus 	 . 

La declaración en provincia filoxerada gt3' 
liará por el Ministerio de Fomento, previo 
informe 'del Ingeniero agronómo de la Sec-
ción y del Consejo provincial respectivo, dan-
do conocimiento al Ministerio de Estado, en 
cumplimielito.de lo dispuesto por el ,Conve-
nio internacional filox(a.ied de 'Urna- de 3 
de Noviembre de 1881, al que se adhirió Es-
paña en 23 de Enero de Hui. 

Art. 21. Las provincias, liloxeradas no 
pocírérn en ningún- easn'ettportar tr--tás no 
xeradas,- ni dentro dazada_ provincia de. una 
zona liloxerada nt otra que no lo esté, los si-
guientes productos: jQs sarmientos, barba-' 
dos, púas y d~s,I•jduos de la vid, como 
troncos, raíces, hojas, rodrigones usados y : 
cuanto !lit yipservicio para el cuitivo de esta ar-
busto, aunque :.e exporte como leña ú com-' 
busunle, 

La circulación de estos productos 6 travls 
de los pueblos de provincia no filoxerada 
lo sera permitida si el trasporte se hace en' 
cajas de madera bien encerradas, debiendo 
adeiniís 	un precinto de la casa expor- 
tadura v otro de. la estación de embarque, .y 
sin que en nigún caso se detenga la expedi-
ción en puntos intermedios. En la parte ex-
terior de las cajas > se 'inscribirá la classi 
del envío. . 	 . 	. 

rol. 22. La exportación de la uva para 
el consumo, uva pisada. orujos, bulbos, ce-
bollas y raíces procedentes de provincias filo-, 
xeradas, podrá hacerse sietnpre que para el-
envío á las no filuxeradas se transporten: la 
uva embalada, en cujas ó barriles que na 
contegan °j'as; el vino y .1a uva pisada; en to-
neles bien cerrados . ó en vagones-estanque3 
que se empleen para tal objeto; el orujo, en 
cajas, pipas cerradasr 	en sacos perfecta- 
mente cosidos y embreados do su pura Tac» 
rior; tos bulbos,cebollas, tubérculos y raíces, 
envases cerrados, debiendo haber sido lava-
dos previamente para despójarlós de la tierra 
ó fragmentos extraños que tes acompañen. 
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IMPRENTA, LIBERIA Y ENCUADERNACII 

DE ENRIQUE CORONAS 
COSO ALTO, 4P—HUESCA 

  

Se hace toda clase de impresos, á precios 
sumamente económicos. 

  

       

       

       


